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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

LBTfM Zf.*40024’ en la Administración del Bo- 
Mi«ericord1a.ImPreDta d6 18 Ca8a-Ho8P,c,° 

rimitiAndCrÍI>C-OneS d° faera P°drán hacerse 
6 letra a Va lmporte eu libranza del Tesoro 

letra de fAci 1 cobro

ti 86 remitir6 franqueada 
de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos do peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
E8TE

DE LA PHOVINCIA DE ZARAGOZA
£ERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Ííídtonoe8^**^?? en ia Península, islas adyacentes, Canarias y 
c81ate día» (ie 6 *a legislación peninsular, á losU1HM (la q *. _ .<*— ' “ iva, puuiuouun . a ivo
COL^'6dÍ8"o ciyiiP)"Omu *íaclOn’ 81 en ella8 no 86 dispusiese otra 
^1 de ^provfñp’ií116? ‘I01 Gobierno son obligatorias para la capl- 
o^sde cuatro a> ,a , osde que se publican oficialmente en ella, y 
Pr°Viucla 11 a"'1 d68Puéa para los demás pueblos de la misma

---^2 de d de Noviembre de 1831.) I

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE of icial
Residencia del  consej o de minist r os

(q q el Bey y la Reina Regente 
qV &•) y Augusta Real familia conti- 

n s>n novedad en su importante salud.
Gaceta 19 Septiembre 1897)

_ SECCION SEGUNDA

CIVIL US LA PMVIKCIA DE ZARA6CZA

lia

, CIRCULAR

Aclara,] 6* Alcalde de Liiesia, se 
lauar d‘ °| eufermedad variol°sa en Uu ganado 

^Piedad de Da Encarnación Martí- 
^itarTi'14 dÍch° tórinin0 inaai°ipal, y á fin de 
ha señalld0Paga0ÍÓn d6 dÍClla eafei’mtídadi 86 le 
^^ranaT pa,it" 61 m0nb6 d0aominado 
danfA ’ municipal de Uncastillo y lin- 

ü01i el término de Luesia.
Oficial á fi° í)ablieo P°r medio de e8te periódico 
Sanadert U.ae que llegQe á conocimiento de los 

s e l°s pueblos limítrofes.
n»dor de Septiembre de 1897.—El Gober- 

r ““enno, Rioardo Ballester.

SECCION TERCERA

CDMISIÚH fllim ÜE RECLUTAIIIIEN10 DE ZARAGOZA
A las nueve de la mañana del día 22 del corrien

te, en el salón de sesiones del Palacio provincial, 
procederá esta Comisión al repartimiento del con
tingente de mozos para el Ejército de Cuba, entre 
los pueblos de la Zona militar de Zaragoza.

Lo que se anuncia para conocimiento del pú
blico.

Zaragoza 20 de Septiembre de 1897.—El Presi
dente, Leopoldo Anglés.—El Secretario, Francisco 
Bellostas.

La Comisión mixta de reclutamiento de la pro
vincia de Soria practicará el sorteo de décimas 
correspondientes al cupo de mozos de los pueblos 
de los partidos de Ateca y Tarazoua, en los salo
nes de aquella Diputación provincial, el día 25 del 
corriente, á las ocho de la mañana.

Y se anuncia para conocimiento de los interesa
dos, en cumplimiento del art. 163 de la vigente 
ley de Reemplazos.

Zaragoza 20 de Septiembre de 1897.—El Presi
dente, Leopoldo Angiés.—El Secretario, Francisco 
Bellostas.

—---- -*■»- -e - ———
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__ SECCI0N QUINTA 
OBRAS PÚBLICAS

Caerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Carreteras
El Sr. Globernador civil se ha servido acordar, 

con fecha 14 del mes actual, lo siguiente:
«Visto el expediente de expropiación de terre

nos cu término municipal de Uncastiilo, con mo
tivo de la construcción del trozo l.° de la carrete
ra de Uncastiilo á la de Murillo de Gallego á San
güesa:

Resultando que rectificada por el Alcalde la re
lación de propietarios, á quienes afecta la expro
piación, se publicó en el Bo l e t ín  Ok ic ia l  de 29 de 
Julio último, abriendo un plazo de 20 días para 
que los interesados pudieran aducir las reclama
ciones oportunas:

Considerando que no se ha producido ninguna 
de aquéllas y que se han cumplido todos los requi
sitos de la ley de 10 de Enero de 1879; este Go
bierno civil, haciendo uso de las facultades que le 
están conferidas por el art. 18 de la citada ley, y 
de conformidad con lo propuesto por el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la provincia, ha acorda
do declarar la necesidad de la ocupación de los te
rrenos de que se trata para construir la obra que 
se intenta; advirtieudo al Alcalde de Uncastiilo 
haga saber á los interesados que en el caso de es
tar conformes con esta resolución, pueden nom
brar perito que les represente dentro del plazo de 
ocho días; debiendo recaer el nombramiento, para 
que sea válido, en persona ó personas que reunan 
las condiciones que se exigen en el art. 32 del re
glamento de 13 do Junio de 1879; pues de no ser 
así se tendrán que conformar dichos interesados 
con el perito que designe la Administración, y si 
no se conforman con esta resolución, que pueden 
recurrir en alzada para ante el Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento, dentro del mismo plazo de ocho 
días; debiendo publicarse aquélla en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , como previene el art. 25 del expresado re
glamento.»

De orden del Sr. Gobernador se hace público 
en dicho periódico para que llegue á conocimiento 
de los interesados.

Zaragoza 18 de Septiembre de 1897.—El Inge
niero Jefe, Jenaro Palacios.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias de 
esta Universidad una plaza de Ayudante de Dibu
jo lineal y topográfico, dotada con el sueldo de 
1.250 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por 
oposición en conformidad á lo dispuesto en la 
Real orden de o de Junio de 1891.

Para ser admitido á la oposición, es necesario 
acreditar:

Ser español.

Haber cumplido 20 años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargo 

públicos. ., , .
Tener el título de Licenciado en la Sección 

Ciencias Físico-matemáticas, ó aprobados los ejer 
ciclos de dicho grado: el opositor que se halle en 
este caso y obtenga la plaza, deberá adquirir e 
título antes de tomar posesión de su cargo.

Los ejercicios se verificarán en esta Universida 
ante el Tribunal que se nombre por el Rectorado! 
y consistirán: .

l .° Contestar por escrito todos los aspirante 
á la vez, en el espacio de cinco horas y en un mis 
mo local, á seis preguntas sacadas á la suerte 6 
entre veinte previamente elegidas por el Tribuna! 
si bien comprendidas en las lecciones del progra 
ma oficial de la asignatura; de cuyas pregunta 
deberán referirse diez al Dibujo lineal y otras di^ 
al topográfico, á fin de que los opositores contes 
ten á tres de las primeras y á otras tres de 1» 
últimas.

2 .° Dibujar en una misma sala durante tre 
días y en cada cinco horas, tres proyectos ó ejef 
ciclos gráficos iguales para todos los opositores y 
sorteados entre los veinte que el Tribunal ha), 
elegido del programa oficial. En este ejercicio o° 
rresponderáu dos de los dibujos ai lineal y UIJ 
al topográfico. . . ,

Para pasar de un ejercicio á otro, será indispea 
sable haber sido aprobado en el anterior. . , 

El opositor que obtenga la plaza no adquirir 
con ella más derechos que los propios y exclusivo 
del cargo. , , ,

En su consecuencia, los aspirantes á dicha p1* 
za dirigirán sus solicitudes documentadas á es , 
Rectorado y las presentarán en la Secretaría ge 
neral de esta Universidad Literaria, en el té m111^ 
de 30 días á contar desde el siguiente al de la 1Ü 
serción de este anuncio en la Qaceta de Madrid; 6 
la inteligencia de que el período hábil para la pf® 
sentación de los documentos, finaliza á la hora 
las dos de la tarde del día último.

Zaragoza 10 de Septiembre de 1897.—El Recto 
accidental, Dr. Bruno Solano.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Sesión de l.° de Julio de 1897.
En Zaragoza á l.° de Julio de 1897; siendo ¡ 

cinco de la tarde, hora señalada en las cédulas 
convocatoria para celebrar sesión, por no hab^ j 
tenido lugar las convocadas en el último mes, | 
reunieron en uno de los locales de la Exorna. P 
putación provincial los Sres, Rector, Jardiel, TJe^ । 
tos, Aguirre, Saeuz de Cenzano é Inspector, buj^ 
la presidencia del Sr. Gobernador. Abierta ésta, 
leyó el acta del día 31 de M«yo y fué aprobada-

Se leyó la nota de arqueo del mes de Mayo, 1 g 
sultando en dicho día una existencia de 131.J 
pesetas, procedentes las 89.398 existentes <.el O1 
de Abril y 41.940 ingresos del de Mayo, habiéndc-^ 
librado 27.096, quedando para Junio una existe^ 
cia de 104.242 pesetas; que sumadas á éstas 52.6^ 
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pesetas recaudadas en Junio, hacen un total de 
56.856 pesetas, pagadas en este mes 32.883, que

da para Julio una existencia de 122.975; la Junta 
queda enterada.

Jubilación.—Se enteró de un oficio de la Junta 
Central, para que se manifieste el sueldo con que 
obtuvo la Escuela de Calcena D.a Petra Ibarra, y 
0 ro para que se le explique la contradicción que 
se observa en el expediente de D. Joaquín Nuez, 
.6 acordó su cumplimiento, así como de otro con

leudo el abono de haberes devengados á here- 
er°s de D. Mariano García de No.

cuenta de haberse transferido el 
del finado 1.619‘25 pesetas para pago de varios 

irnestres de jubilación y de otro de 24.035‘31 
Poetas transferidas el día 30 para pago de pen- 
, del actual trimestre, y se acordó su distri- 

eiou inmediata.
re^-7 —Quedó enterada del oficio de la Di-
Pr cfu generab para que se ordene al Alcalde de

1Ha el Pago de adeudo á los Maestros y de 
a erse cumplimentado, contestando éste serle por 

Ola imposible por carecer de fondos.
—-Lo quedó igualmente de la orden del 

nn*111,0 ^^f-ro para que se dé curso al nombra- 
deV"! (L^ec^° Para la Escuela de Sástago, á favor 

• Komán Peláez Matía.

—Se dió cuenta de un oficio del 
D ’ pretor, nombrando Maestro de Castihscar á

Olio, de Leciñena D. Nicolás del Ain 
ra .’S0 y de Rueda de Jalón D. Silverio Carbone- 
Lob^t'eriuo de Codo á D.¡Marcelino Manuel Bueno 
de fra’ ^Uentes de Jiioca D. Bernardo Pérez, 
terb/0 uombrandó á D. Raimundo Castellano, in- 
Pr “V6 Quinto y de otro autorizando á doña 
dar tjC¿8Ca ^beda, Maestra de Epila, para trasla- 
sicin^ a cou objeto de tomar parte en opo- 

a -Escuelas de niñas, y quedó enterada de 
1 sido cumplimentadas sin demora.

y Pinseque— Dada cuenta de los infor- 
cent i1 ^U8Peeeión á los expedientes de quejas 
Juan AT08 ^^estros de Alpartir y Pinseque, don 
spar^^ eSe®Uer y D* PaS^ual Colas Aced, en que 
ProfeU ^Ue l°s Ayuntamientos adeudan á los 
tnidadS0*"e8 Var^as cantidades, se acordó, de confor- 
cimi Parecer de la Inspección, dar cono- 
proce ° a *°s resPecI*V0S ^-yuptamieutos que no 
I® un \ ^'aa|Rar dichos expedientes si previamen- 

de^^d'^60110 SllS ad6Ud0S’ 8eüalándoles un

^tiei/q a °^r0 inf°rm6 d0 Ia Inspección en 
^aest dp.Alcalde de Overa por la ausencia de la 
tituui Agustina Auría Romeo y pago al sus- 
y se ’ 86 acordó se abone á este el tiempo servido 
Por jda el Pag° *a -Pro^esora) hasta que 
se ]6 6 exPediente se depuren los hechos que

^lc‘,0'rie8*'—Se acordó ordenar las retenciones 
^ijuesT6 los Jueces municipales de
$a Maim.u 11 L^oyu de la Sierra y Zaragoza á do- 
fael i¿es¿ ^ueno, D. Enrique Soria y I). Ra-

La Almolda.—Dada cuenta de la instancia de 
D. José Btidén, se acordó que por el Maestro de 
La Almolda se le paguen las 121*28 pesetas que 
por material suministrado á dicha Escuela se le 
adeuda.

Zuera.—Leído el informe emitido por el Vocal 
Sr. Tiestos en la instancia que dirige D.n Manue
la Martínez al Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
en solicitud de que se le autorice para aspirar á 
Escuelas dotadas con 825 pesetas, sin nuevos ejer
cicios, en razón á haber obtenido y desempeñado, 
previa oposición, una con dicho sueldo por tiempo 
de 7 años 9 meses, de la que dimitió por falta de 
salud, se acordó, de conformidad con el dictamen, 
desestimar el recurso, por no contar con 10 años 
según previene el art. 177 de la Ley.

Villarroya del Campo.—Doña Basilisa Glusa, 
Maestra de Villarroya del Campo solicita del Rec
torado un mes de licencia para atender el cuidado 
de su salud y se acordó informar que pueda con
cedérsele dejando sustituía en su Escuela.

Sos.—Dada cuenta de los oficios del Alcalde de 
Sos relativos á que se le releve de la multa im
puesta en el asunto referente á quejas contra la 
Maestra de Sofuentes, se acordó que éstos y las 
contestaciones á los cargos formulados contra la 
Profesora, los estudie ó informe la Inspección.

Tarazona.—Al comunicar el Ayuntamiento de 
Tarazona la dimisión del Maestro D. Vicente Her
nández, por su traslado á Jeréz de la Frontera, 
declara que dicha Escuela se provea con el sueldo 
legal de 1.100 pesetas y las retribuciones que pa
guen los niños eliminando del presupuesto esta 
subvención, se acordó como lo pide.

Lécera.—Pasa á estudio de la Inspección, el ofi
cio del Maestro de Lécera solicitando el abono de 
sus haberes y para que informe lo que estime pro
cedente en las cuentas escolares presentadas por 
el mismo Maestro reparadas por la Junta local.

Farlete.—Dada lectura al oficio del Alcalde de 
Farlete, participando la dimisión del Maestro in
terino D. Fermín Ornat, nombrando provisional
mente á D. Clemente Calvo y de otro del señor 
Ornat, se acordó no admitir la dimisión, ni abonar 
sueldo alguno al Sr. Calvo.

Urriés.—Queda enterada la Junta del título su
pletorio expedido por el Ayuntamiento de Urriés 
á favor del Maestro D. Diego Alameda aumentan
do el haber de éste en 93*25 pesetas, y de otro 
dando cuenta de las condiciones del local de Es
cuela de niños, y se acordó quedar enterada y or
denar al Alcalde procure atender á las reparacio
nes necesarias que el estado del local exige.

Alagón.—Visto un oficio del Alcalde de Alagón 
para que se paguen los haberes devengados á la 
Maestra y auxiliar de la Escuela de párvulos se 
acordó decirle que mientras estas Profesoras no 
presenten los correspondientes títulos administra
tivos, no pueden hacerles otros pagos y que se in
forme así al Sr. Rector.

Fuentes de Jiioca.—Quedó la Junta enterada de 
haberse nombrado Maestro interino de Fuentes
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de Jiloca por abandono del que la desempeñaba y 
se acordó dar orden al Alcalde para que satisfaga 
cuanto debe á la Profesora D.a Pía Salcedo.

Varios.—Los Alcaldes de Acered, Villadoz y 
La Vilueña producen quejas contra las Maestras 
y se acordó informe la Inspeción.

Caspe.—Queda enterada del oficio de la Maestra 
de Caspe D.a Lucrecia Federico participando su 
traslado á Barcelona á ejercer sus funciones de 
Juez del Tribunal de oposiciones á Escuelas.

Los Maestros de Ibdes y San Martín de Monca- 
yo piden se domicilie el cobro de sus haberes en 
la Caja, y así se acordó.

Cobros.—Los de Farasduós, Illueoa, Aranda, 
Monterde, Chodes, Sisarnón, Alfamén, San Mateo 
y Santa Cruz de Tobed reclaman el pago de sus 
sueldos y se acordó pase al Sr. Gobernador para 
que ordene á los Alcaldes el abono de sus adeudos.

Posesiones. —Se enteró de haber tomado pose
sión de la Escuela de Paracuellos de Jiloca don 
Gabriel Bened; de la de Anento D.a Juana Rodrí
guez y como interino de Codo D. Marcelino Ma
nuel Bueno y de Fuentes de Jiloca D. Bernardo 
Pérez, y así como de haberse encargado de su Es
cuela de El Burgo de Ebro D.a Teresa Borao, por 
habérsele retirado la sustituía que tenía durante 
la licencia que disfruta por enferma.

Ceses.—Se enteró asimismo de haber cesado de 
la Escuela de Valmadrid, D.a Engracia Pelluina; 
la de Quinto D.a Francisca Alvarez, por defunción, 
la interina de Borja D.a Gregoria Guadal y el de 
Sierra de Luna D. Jenaro Nandín.

Epidemia.—Quedó enterada de que las Escuelas 
de Juslibol, Cabañas, Gelsay Villafranca de Ebro,

se hallan en clausura por causa de las epidemia3 
que en los mismos se padecen.

Habilitados.—Se aprobó el nombramiento de 
habilitados del partido de Belchite á favor de don 
Andrés Uriarte y D. Ramón Poblador.

Exámenes.—Pasaron á la Inspección las acto3 
de exámenes de Salillas de Jalón, Villanueva de 
Gallego y Murero.

Maleján.—Se enteró de una comunicación del 
Rectorado, trasladando lo resuelto en el expedie®' 
te instado por el Ayuntamiento de Maleján supi"1' 
miendo la Escue a de niños y dejando la de niña3 
para los dos sexos, debiendo el Ayuntamiento d® 
Borja atender á la instrucción de los niños de 
Valfuera y acordó se comunique.

Almochuel.—Previo informe de la Inspección! 
se acordó ordenar al Maestro de Almochuel pr0' 
sente los presupuestos en la forma que la InspeC' 
ción los ha reclamado, la presentación de laS 
cuentas del material con arreglo á los presupu®5' 
tos de los años anteriores ó partida de la liltio3^ 
presentada; que se suspenda el abono del person^ 
hasta que este servicio se verifique, y que se 10 
encargue que al dirigirse por escrito á sus sup6' 
riores lo haga con los respetos debidos.

Escalafón.—Dada cuenta del dictamen de i9 
Sección de Escalafones ultimando el de 1891 á Ib^i 
se acordó aprobarlo, y que se publique precedid 
dei informe leído.

No habiendo más asuntos de que tratar, se l6' 
vantó la sesión, firmando el acta el Sr. Presideüto 
conmigo el Secretario de que certifico.— El Prén
dente, Clemente Martínez del Campo.—El Secr6' 
tario, Victorio Enciso.

QUINTO CUERPO DE EJÉRCITO.
FACTORÍA d e SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA. . MES DE AGOSTO DE 1897.

Nota de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el citado mes.

d ía s .
c an t idad ARTÍCULOS ADQUIRIDOS pr e c io  

de la unidad'

Pétela*
Quintales métricos k il o g r a mo s n o mb r e s CLASES

25 13 * Harina............................... 1.a clase . 39‘75
10 1.350 » Cebada.............................. Superior 21‘00

200 » Idem.................................. Idem. . 20‘95
3.484 * Paja de pienso................... De trigo................... 3‘95

920 » Idem.................................. Idem. . 3‘80Del l.° 1.228 > Idem.................................. Idem. . 3‘40al 31. 400 » Idem................................... Idem . 3‘20
194 » Idem................................... Idem......................... 2*80

Zaragoza 3 de Septiembre de 1897.—El Administrador, Santiago Saínz.—N? B.°—El Comisé10 
de Guerra Interventor, Ventura Pescador.
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SINDICATO DE RIEGOS DE TAUSTE
Lista de los elegibles para Síndicos de la Acequia de Tauste, en el bienio de 1898 á 1900, formada con 

vista de las remitidas por los Sres. Alcaldes de los pueblos regantes, y de lo que resulta de los reparti
mientos del año actual para el cobro del cánon, conforme á lo acordado por el Sindicato en sesión ordi
naria del día de la fecha. .

VILLAS DUEÑAS NOMBRES
Cahizadas 

de 24 
cuartales.

Sabe 6 no 
leer y 

escribir. NOTAS

D. Angel Oliver........................... 77 Sabe.
Angel Urbiola Oliver.............. 40 Id.

Boñuel............. José Fernández Salvatierra... 26 Id. Abogado y propietario

Enrique Portóles...................
25
24

Id.
Id.

Propietario.

Manuel Ramírez....................... 43 Id.

D. Joaquín Arguedas................... 122 Sabe. Ingeniero y propietario.
Dabanilluo ' Joaquín de Borja........ 63 Id.

Francisco Aguado........ 21 Id.
Pedro Sánchez López.............. 20 Id. Médico y propietario.

D. Bartolomé Beltrán...................
1 Félix Lasala.......................

56
40

No. Propietario.

^^tifiana 1 Diego Marchite............ 36 Id. Idem.
Francisco Ferrer............ 32 Id.
José Gil Olóriz.............. 29 Id.
Pablo Escribano Martínez.. .. 140 Id. Arrendatario.

D. Javier Ramírez Orué. . 175 Sabe. Pro T)i A fifi rin
Pedro Olleta Veratón. 102 Id. Abobado v nrnnÍAfoi*irx
Manuel Larrodé Guevara........ 83 No. Propietario.José Usán Salas. . 45 Sabe. Idem
Mariano Cerlanga Perchamán. 44 Id. Idem.
Vicente Lostalé Andrés.......... 42 Id. Idem.
Justo Ansó Vera . . . 41 No. Idem.
José Salas Usán. . . . . . . 40 Sabe. Idem,
Lorenzo Ruiz Pola................. 39 Id. Idem.
José Fernández Sola............... 39 Id. Idem.
Miguel Galé Larraz................. 37 No. Idem.
Lorenzo Latorre Martínez....... 37 Id. Idem.

tauste Ensebio Castillo Ortiz............. 36 Sabe. Idem.
Rafael Vera Ansó..................... 35 Id.
Manuel Salas Larrodé............. 35 No.
Angel Larráz Supervía............ 34 Id.
Gregorio Berlín Pallarás.......... 34 Sabe. Idem.
Maicos Amaré Alonso............. 33 Id.
Miguel Latorre Pola ........ 33 Id.
Miguel Perchamán Ansó......... 29 Id. Idem.
Manuel Sariüena Navarro........ 28 Id. Abogado y propietario.
Eugenio Cardona Bernús........ 27 Id. Propietario.
Manuel Perchamán Ansó........ 24 No. Idem.
Justo Betoré Ansó 21 Id.
Miguel MuriiloUsán................ 20 Id. 11 "1 c
Miguel Usán Pola................... 20 Idem.

PtJEBLOS n o d u e ñ o s

Sabe. ।

^agón............... D. Manuel Lenguas..................... 60 Sabe. ! Propietario.
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PUEBLOS NO DUEÑOS NOMBRES
CHhizndus 

de 24 
cuarinlei.

Sabe 6 no 
leer y 

escribir. NOTAS •

Alcalá.......................
Boquiñeui................
Cabañas...................
Cortes.......................
Gallur.......................

- No resultan elegibles.

Luceni......................
1
D. Blas Lostao............................... 78 Sabe. Propietario.

Celestino Moreno.....................Novillas.................... 28 Id. Idem.
Idem.

Propietario.

Remigio Ruiz........................... 22 Id.

Sabe.D. Luis Lafuente Carcas............. 113
Martín Laíuente Pallares........ 100 Id. Idem.
Manuel Lafuente Pallares........ 83 Id. Idem.
Antonio Lafuente Carcas........ 72 Id. Idem.
Baltasar Emperador Pallares. . 59 Id. Idem.
Gabriel Román......................... 59 Id. Idem.

Idem.Antonio Lafuente Moncín.. . . 59 Id.
Pradilla................... Antonio Moncín Carcas............ 53 No. Idem.

Idem.Cosme Piedratita....................... 43
Manuel Matute Navarro.......... 36 No.
José Lafuente........................... 33 Idem.

Idem.Joaquín Moncín Pallares........ 32 No.
Martín Carcas Vera.................. 29 Id. Idem.

Idem.
Idem.

Propietario.

Joaquín Pallares Román.......... 24 Id.
Mariano Sancho Lalana.......... 24 Id.

D. Miguel García Molinos............ ' 79 Sabe.
Ricardo Larrosa Miralles.......... 67 Id. Idem.

Médico y propietario. 
Propietario

Jaime Capdevila Escué............ 52 Id.
Ramón Corominas Marcelláu. . 37 Id.

Remolinos................ Valero Valenzuela Fernández. 28 Id. Idem
Constancio Valenzuela Liarte. 26 Id. Idem.
Jenaro Tejero Jiménez............ 23 Id. Idem.
Hilario Muro Jiménez.............. 23 Id. Idem.

Idem.Bienvenido Alonso Dolz.......... 23 Id.

Ribaforada............... No resultan elegibles.Torres......................

Relación de los Vocales del Sindicato que cesan en 31 de Diciembre próximo, y de los que continúan en 
bienio de 1898 á 1900, con arreglo al art. 13 del Reglamento orgánico.

CESAN CONTINÚAN

D. Javier Ramirez, Director.
José Gil, Subdirector.
Eusebio Castillo, Síndico por Tauste.
Manuel Sariñena, Síndico por id.
Celestino Moreno, Síndico por los pueblos no 

dueños.
Marcos Amaré y D. Gregorio Berlín, suplen

tes por Tauste.
Constancio Valenzuela, suplente por los pue

blos no dueños.

D. José Gil, Síndico por Fustiñana. 

Angel Oliver, id. por Buñuel. 

Joaquín de Borja, id. por Cabanillas. 

Félix Lasala, suplente por Fustiñana. 

Calixto García, id. por Buñuel.

Tauste 11 de Septiembre de 1897.—El Secretario, Mariano Laborda.—V.° B.°—El Director, Javief 
Ramírez.
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SECCION SEXTA Daroca 17 de Septiembre de 1897.—El Alcalde, 
Eduardo Liarte.

Alcaldía constitucional de Daroca
Relación de la cantidad que ha correspondido á ca- 

wi uno de los pueblos que constituyen el partido 
Judicial de Daroca para atender á los gastos de 
personal y material de la Cárcel del mismo, en el 
uno económico de 1897-98, según aparece del pre- 
nuiniesto formado y aprobado por el E/cmo. s ñor 
Gobernador civil de la provincia en lo de los co- 
vvientes, á saber:

Hasta el día 29 del corriente se hallará vacante 
las titulares de Médico y Farmacéutico de este 
pueblo, con la dotación anual de 25 pesetas ca
da una.

L<>s aspirantes dirigirán sus instancias á esta 
Alcaldía hasta el referido día, en el que se pro
veerá.

Val de San Martín 18 de Septiembre de 1897.
—El Alcalde, Gabriel Ripollés.

PUEBLOS

Caroca............
Abanto y Pardos. .* 
Acered.............. 
Aguaron.
Aladren.......... 
fWehueladVLies'tos'.".
Auento.........  
Atea.. .. 
^adules........
Derrueco......................
Cariñena....
D«rveruela ‘ ‘ ‘ ‘ '
Dodos........ 
Dosuenda.*.  
Dube)........ .............. 
Dueiuacorba.’ * 
^°tn buena...................  
pu^tes de Jiloca  
^Hocant^  Langa 
Das Caerlas.................. 
Lechóu. .. 
Resina.‘” 
Sainar 

yara. ............ ........
Miedos.......................  
Montón......................
Marero. * ’ ' ' ‘ ‘ ‘ 
^^brevilía.* ' 
2rcaJ0..........................

aniza ■ 
Detascón   
§°manos. c * ‘ c ‘: 
Huesca. 
^anted.. ^  
m'>riajba de los Frailes 
^rralvilla.. 
Used. . 
yalenuchán.. . .. 
va|Ahorna. 
va de San MartínC.. 
V1|iadoz. 
^illafeliche;;  
vm~ ^-a:: 
Vistabella.. 

Cuotas anuales.

Peseta».

473‘39 
lOJ‘b7 
1C3‘44 
379‘37
34‘82 
3d‘47 
40‘86

105‘83 
46‘19 
24‘73

7O7‘61 
36^23

103‘43 
25146
57‘08 

128*20
29‘05 

14243
2441 
50‘32 
30*47 
34;55 
36‘72 
42*66 
72‘94 
í0‘71

112‘25 
57‘59 
do^B 
33*98 
64‘56

240‘47 
24*61 
33*54 
34‘63 
26*97 
57‘24 
39*39

12349 
20‘29 
20*18 
35*68 
58*63

196*89 
67*34 
59*28 
47*30

La Secretaría municipal de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de 1.750 pesetas, se halla va
cante por dimisión del que la desempeñaba.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes hasta 
el día 26 del actual, en cuyo día se proveerá.

Epila 19 de Septiembre de 1897.—El Alcalde, 
Ramón Bellido.

El día 3 del próximo mes de Octubre, á las diez 
de su mañana, tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales el arriendo en pública subasta del arbitrio 
de pesas y medidas, bajo los pactos y condiciones 
que se bailan de manifiesto en el correspondiente 
pliego, en la Secretaría del Ayuntamiento.

Monterde 18 de Septiembre de 1897. —El Alcal
de, Pascual Jimeno.—D. S. O., Marcelino Diez, 
Secretario.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
D. Felipe José Guillen y Larráz, Juez municipal, 

ejerciente el de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital:
Hago saber: Que en el expediente de ejecución 

de sentencia dimanante de causa contra Patricio 
Calderón Expósito, conocido por Félix, subre alen
tado, y para pago de las responsabilidades pecu
niarias impuestas al mismo, tengo acordado la 
venta en subasta pública de los objetos siguientes:

Un reloj de plata, áncora, remoutoir, de tres 
tapas, en buen estado de uso: tasado en 25 pesetas.

Una cadena de doublé, con un colgante en for
ma de borla: tasada en cinco pesetas; y

Un pañuelo de algodón, con dibujo de flores, de 
los que se usan para el cuello: tasado en cinco pe
setas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito calle de la 
Democracia, uúm. 62, he señalado el día 9 de Oc
tubre próximo, á las diez de su mañana; advinien
do que no se admitirá manda que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, y que se adjudica
rán dichos bienes á favor del más beneficioso li
citad ór.

Dado en Zaragoza á 16 de Septiembre de 1897. 
—Felipe J. Guillén.—D. S. 0., el Escribano, Li- 
burio Lorbés.
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La Almunia
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de ins

trucción de La Almunia:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas á Miguel Roque Andrés 
Garcés, vecino de Morata, se sacan á la venta en 
pública subasta los bienes siguientes:

l .° La mitad de una viña en la Sierra, término 
de Morata, de un cahíz, seis hanegas; linda al S. 
y N. con José Trasobares, al M. con camino y al 
P. con Mariano Vela: tasada en 80 pesetas.

2 .° La mitad de una casa en la calle de Santa 
Bárbara, núm. 9, del pueblo de Morata; linda al 
S. con calle, al M. con Pascual Joven, al P. con 
Juan Maestro y al N. con Vicente Grima: tasada 
en 125 pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado y en la del muni
cipal de Morata, se ha señalado el día 8 de Octu
bre próximo y hora de las once de su mañana; ad
virtiendo que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación, y que 
el que quiera tomar parte en la subasta deposita
rá en el acto de la misma el 10 por 100 efectivo 
de lo que se subaste, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos los licitadores.

Dado en La Almunia á 17 de Septiembre de 
1897.—Francisco H. Salvá.—El actuario, Floren
cio Moya.

Sigüenza

D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de ins
trucción de este partido de Sigüenza:
Por el presente se cita, llama y emplaza, por 

10 días, ante este Juzgado, á Timoteo Barquine- 
ro, contra quien instruyo causa criminal de oficio 
por hurto y estafas, á fin de recibirle declaración 
en dicha causa; previniéndosele que si deja de pre
sentarse en el indicado término, le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dicho Timoteo, del que se ignora su segundo 
apellido, según lo que resulta de autos, representa 
unos 24 años, es de estatura regular, color rojo, 
ojos tiernos, nariz regular, boca grande, tiene en 
las manos grandes granos y particularmente en la 
derecha, como de haberse dedicado á segar: es na
tural de Used, provincia de Zaragoza, soltero, lle
va cédula personal; tiene un hermano en Morata 
de Jiloca, el cual vive enfrente de la posada; es 
hijo de viuda y acostumbra á ir á trabajar á Naval- 
moral de Prusa, en un molino de aceite; viste cami
sa de color, chaqueta corta de pana oscura color 
café ó azulada, y con botones negros en ambos 
lados y broches de cinta negra, faja negra vieja, 
pantalón de Mahón á rayas oscuras, calcetines 
blancos y alpargatas abiertas, muy rotas, y usa 
boina morada á la cabeza.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autorda- 
des, así civiles como militares, y muy especial
mente á la Guardia civil, la busca, captura en su 
caso y remisión á las Cárceles de este partido del 
expresado Timoteo, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Sigüenza á 10 de Septiembre de 1897. 
—Juan Antonio Aroca Rodríguez.—P. M. de 
S. 8., Antonio María González.

—?------------------------------- —---- ---- -----

PARTE NO OFICIAL- -----
ANUNCIOS

En cumplimiento del capítulo 6.° de sus Esta
tutos, la Junta directiva de la Cámara Agrícola 
oficial de esta provincia convoca á sus asociados 
para la Asamblea general, el día 3 de Octubre 
próximo, á las diez de la mañana, en el domicilio 
de la Cámara, Coso, núm. 13, con el fin de efectuar 
la renovación de cargos y dar cuenta de los traba
jos realizados por la Junta directiva.

Zaragoza 18 de Septiembre de 1897.—P. A., En
rique Gariana, Secretario.

SINDICATO DE RIEGOS DE MIRAFLORES
El reparto de los derechos de alfarda y alfardi

lla con el presupuesto correspondientes al próxi
mo año 1898, estará de manifiesto por término de 
ocho días, á partir desde hoy, en la Depositaría, 
calle de D. Alfonso I, núm. 25, de diez á doce de 
la mañana los días no feriados, para que los seño
res herederos puedan examinar dichos documentos 
y hacer las reclamaciones que crean convenientes.

Zaragoza 19 de Septiembre de 1897.—El Direc
tor, Francisco Pascual.

SINDICATO DE RIEGOS DE TAUSTE
Esta Corporación tiene el proyecto de instalar 

una red telefónica en todo el trayecto del Canal 
de Tauste, con un recorrido aproximado de 5^ 
kilómetros, 11 estaciones y una central.

Al efecto, ha acordado abrir concurso por tér
mino de un mes, durante el cual podrán presentar
se proposiciones para la instalación del menciona
do servicio.

Para más pormenores, dirigirse á la Secretaria 
del Sindicato, á cargo del que suscribe.

Tauste 17 de Septiembre de 1897.—De su acuer
do, Mariano Laborda, Secretario.

QIEANTSS Y CABEZUDOS
PARA FIESTAS POPULARES

Gran colección y varios en tipos y tamaños
Se remiten gratis fotografías.
Dirección: Bartolomé Domingo, Hospicio pro' 

vincial.— Zaragoza.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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